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Cuadro de texto
“Se eliminan los datos consistentes en: Nacionalidad, RFC, CURP, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública."
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“Se eliminan los datos consistentes en: Domicilio Particular ,Institución Bancaria, Número de Cuenta, Clabe Interbancaria, Nombre del titular de la Cuenta Bancaria y Domicilio de la Cuenta Bancaria o del Prestador de Servicios, por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el titular o su representante debidamente acreditado, ya que su divulgación podría ocasionar una afectación a la esfera jurídica de su titular; lo anterior, con fundamento en los artículos 98 fracción III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ”.
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Dra. Carolina del C. Ortega Franco 

Ciudad de México, a 13 de mayo del 2020 

Asunto: Terminación de contrato anticipada voluntaria 

Titular de la Coordinación de Educación en Salud 
Presente 

Por medio de la presente, le comunico que, por así convenir a mis intereses particulares, con esta 
fecha he resuelto dar por terminado voluntariamente el contrato que me une con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social con efectos a partir del 15 mayo de 2020 como Prestador de 
Servicios Profesionales, por medio de un Contrato Civil de Prestación de Servicios por Honorarios 
con una vigencia del 01 de abril de 2020 al 30 de septiembre de 2020, signado entre dicha 
Institución y quien suscribe. 

Asimismo, le manifiesto que expresamente durante el tiempo que estuve prestando mis servicios 
profesionales por honorarios, no se me adeuda cantidad alguna, y en virtud de esta Terminación 
anticipada voluntaria al contrato de prestación de servicios por honorarios con carácter de 
irrevocable, no me reservo acción o derecho que ejercitar de ninguna naturaleza en el futuro, ni 
en contra suya ni de la institución, ni de ninguna otra personal del Instituto. 

José Carlos Silva Garduño 

CC: 
Dra . Ana Laura Caj igas Magaña Titular de División de Innovación Educativa 
Lic. Christian Mario Vázquez Morales Jefe de Área de Medios y Tecnologías 

Re.visó: 

?--Jessica Anahi Cerón Bautista Supervisor de proyectos E3 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }



